
ISBN: 978-84-19045-94-2

María de los Ángeles 
González Coulon

María de los Ángeles 
González Coulon

Abogada (2012), Magister en 
derecho Universidad de Chile 
(2017), Doctora en derecho 
Universidad Autónoma 
de Barcelona (2020). Su 
práctica profesional la 
inició en materia de juicios 
civiles derivando luego 
en la carrera académica. 
Actualmente es académica 
del Departamento de Derecho 
Procesal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad 
de Chile (2014-a la fecha), 
donde además desarrolló 
sus estudios de pregrado. 
Como académica de dicha 
institución desempeña 
labores de docencia de pre y 
postgrado y realiza labores de 
investigación en los diversos 
ámbitos del derecho procesal, 
especialmente en materia 
probatoria. Recientemente 
se adjudicó un proyecto de 
investigación sobre testimonio 
(2022-2024).

Ha publicado artículos, 
capítulos de libro y 
monografías sobre temáticas 
de derecho probatorio. Entre 
ellas destaca la monografía 
«La carga dinámica de la 
prueba y sus límites» (2013); 
el artículo «Repensando el 
testimonio: la distinción entre 
agente y producto» (2019) y 
la monografía «El testimonio 
como prueba» (2021).

PRÓLOGO

Joan Picó i Junoy

NUEVAS 
PERSPECTIVAS 
SOBRE LOS 
MEDIOS  
DE PRUEBA

NU
EV

AS
 P

ER
SP

EC
TI

VA
S 

SO
BR

E 
LO

S 
M

ED
IO

S 
DE

 P
RU

EB
A

M
ar

ía
 d

e 
lo

s 
Án

ge
le

s 
Go

nz
ál

ez
 C

ou
lo

n

BOSCH PROCESALBOSCH PROCESAL

Esta monografía tiene por objeto reivindicar el papel de los me-
dios de prueba en el proceso, a través de la presentación de 
algunas discusiones que podemos identificar en cada uno de 
ellos. Este trabajo busca ser un punto de partida para un estu-
dio más profundo de los distintos medios de prueba permitien-
do que un análisis más pormenorizado de cada uno implique 
decisiones cada vez más justas.

Uno de los grandes problemas que es posible identificar y que 
se aleja de una teoría racional de la prueba, ha sido la jerarqui-
zación de los medios de prueba, lo cual este texto desestima. 
Es por ello que en un primer grupo de análisis se desmitifica 
la infalibilidad de la prueba documental, así como se plantea 
lo innecesario que resulta una especial deferencia a la prueba 
pericial. En oposición a ello, y, respecto a medios de prueba 
que generan especial desconfianza, es que examinaremos, en 
un segundo grupo, algunas paradojas de la prueba testimonial 
y estableceremos ciertos criterios objetivos para valorar la de-
claración de las partes. Finalizaremos transparentando cómo la 
inspección personal del tribunal reúne características propias 
de todos los demás medios de prueba y por qué las presuncio-
nes no comparten la naturaleza jurídica de tales.

A partir del carácter general de las discusiones planteadas, este 
trabajo pretende ser el inicio para seguir indagando en materias 
más específicas, como una regulación común de ciertos me-
dios de prueba, el establecimiento de criterios claros y objetivos 
de valoración o la introducción de perspectiva de género en, 
por ejemplo, la prueba pericial, la testimonial o la declaración 
de parte.
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La profesora Mª de los Ángeles González Coulon es una investi-
gadora inquieta por ofrecer su lectura crítica y personal de todo aquello 
que analiza. Y la prueba ha sido su campo de actuación principal: buena 
muestra de ello es su libro El testimonio como prueba: una reconstruc-
ción teórica y unitaria de la prueba testimonial –una magnífica tesis doc-
toral–. Siguiendo con la temática de la prueba vuelve para reflexionar 
sobre tópicos, desmitificar ideas que no por repetirse constantemente son 
más ciertas y aportarnos su particular visión sobre aspectos diversos del 
derecho probatorio.

El libro tiene seis capítulos referentes a casi todos los medios de 
prueba. En el primero, «Desmitificando la infalibilidad del documento», 
la autora postula que, al igual que el resto de las pruebas, los documentos 
fallan y lo hacen por mismas razones. No en vano el documento es un 
testimonio y por ello se hace necesario analizarlo como tal, por lo que no 
son infalibles sino interpretables. Además, en el caso de los documentos 
públicos, el funcionario que lo interviene es un sujeto no deja de ser un 
«testigo» por lo que presentaría los mismos problemas que se postulan 
respecto a este último.

El segundo capítulo versa sobre la falsa creencia respecto a la su-
perioridad de la prueba pericial. El conocimiento científico o profesional 
que aporta el perito frente a la falta del conocimiento especializado del 
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juez, hace que éste se convierta en un sujeto débil que tiene muchas difi-
cultades para interpretar los hechos litigiosos que tienen un carácter muy 
especializado. Esta especialización daría a la prueba pericial como una 
especie de superioridad respecto al resto de las pruebas. Sin embargo, la 
autora apunta correctamente en la idea de que el perito no deja de ofrecer 
un testimonio de los hechos, como cualquier testimonio que ofrece un 
testigo, por lo que muchas de las prevenciones aplicables a los testigos 
son también aplicables a los peritos. Sus declaraciones, por muy técni-
cas o especializadas que aparezcan, pueden presentar errores (periciales), 
malas prácticas o sesgos.

Las paradojas de la prueba testimonial centran el objeto del tercer 
capítulo. En este breve ensayo se postula la existencia de tres paradojas 
en torno a este medio de prueba: (a) la primera hace referencia a la extra-
ña relación que hay entre el exceso de desconfianza en esta prueba y el 
hecho de ser la prueba más utilizada en la práctica judicial; (b) la segunda, 
se manifiesta en el hecho de que a pesar de desconfiarse en este medio de 
prueba hay ciertas materias en las que solamente contamos con prueba 
testimonial, por lo que no hay más remedio que utilizarla; y (c) la tercera 
paradoja es aquella derivada de que en algunas ocasiones la prueba testi-
monial no es solamente la única sino que además proviene de personas 
cercanas a las partes, o sea, de quienes más se desconfía, pero al mismo 
tiempo quienes tienen mejor información de los hechos.

El cuarto capítulo reflexiona sobre el grado de valoración judicial 
que merece la declaración de parte. Independientemente de la descon-
fianza que se tenga respecto de esta prueba, lo cierto es que hay elemen-
tos que, de concurrir, le pueden dar una mayor fuerza probatoria de lo 
esperado, por lo que no debemos olvidarla en la estrategia probatoria de 
todo abogado. Estos elementos pueden ser la ausencia de incredibilidad 
subjetiva del declarante –respecto de los hechos sobre los que declara-, la 
falta de ambigüedad de la declaración o su coherencia con referencia a los 
datos que ya se poseen en el proceso, etc.

La autora sigue reflexionando sobre la prueba de inspección perso-
nal del juez en el capítulo quinto del libro. Para algunos, esta inspección 
personal del tribunal es un medio de prueba que presentaría cierta supe-
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rioridad debido a que supone el contacto (inmediación) directo del juez 
con los hechos litigiosos. Sin embargo, este contacto no evita los errores 
de apreciación del juez ni puede quitar valor al resto de pruebas persona-
les que, en un proceso oral, también se practican con inmediación judicial.

Por último, en el sexto capítulo, la profesora Mª de los Ángeles 
González Coulon reflexiona sobre las presunciones para, acertadamente, 
insistir en la idea que estrictamente no estamos ante una prueba (ni indi-
recta, ni secundaria) –a pesar de que algunas legislaciones procesales así 
lo establezcan– sino ante inferencias probatorias epistémicas que emplea 
el juez en su sentencia al enjuiciar los hechos litigiosos.

Estoy seguro que esta monografía aportará nuevas ideas de debate 
en el derecho probatorio, y nos ayudará a seguir reflexionando sobre la 
eficacia de los distintos medios de prueba. 

Barcelona, 11 de octubre de 2022

Joan Picó Junoy
Catedrático de Derecho Procesal

Universitat Pompeu Fabra (Barcelona)


